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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE
LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA REPRESENTADO POR LA INGENIERO
CIVIL ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, DIREcToRA GENERAL DEL INSTITUTo,
Y POR LA OTRA PARTE EL INGENIERO CIVIL JOSÉ LUIS FRAGOSO RODRÍGUEZ,
A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
LES DENOMINARA 'EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'"
RESPECTIVAMENTE; SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARAC ION ES Y CLAUSU LAS:

DECLARACIONES

1.. DE "EL ITIFE''.

1.1.. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA
EDUGATIVA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO
ruÚVENO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓDICo oFIcIAL DEL GoBIERNo DEL
ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

1 .2 QUE LA REPRESENTANTE LEGAL ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR Y
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE
LA I N FRAESTRUCTU RA F|SICA EDUCATIVA.

1 .3 . . QUE SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON
NOMBRAMIENTO QUE A SU FAVOR EXPIDIESE EL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
DEL ESTADO DE TLAXCALA, LICENCIADO LUIS MIGUEL ÁLVAREZ LANDA, DE
FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.

1.4.. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON LA
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER, POR LO QUE, SE REQUIERE DE LA
CONTRATACIÓN DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'" PARA EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS MISMOS Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO
DEL INSTITUTO.
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1.5.- QUE SEÑALA coMo DoMtctLto pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo
EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGR NÚVTRO CUARENTA Y DOS, COLONIA
cENTRo, cóolco posrAl 90000, TLAXCALA, TLAXCALA.

2..DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS''

2.I.. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO USO Y GOCE DE LAS
FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD
NECESARIA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y LOS
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES EN MATERIA INGENIERIA CIVIL, LOS QUE
ACREDITA coN LA DocuMErurRclóru oFrcrAL EXpEDtDA poR m lrubrlrucléñ
EDUCATIVA CORRESPONDI ENTE.

2.2.- QUE SE ENCUENTRA DADO DE ALTA ANTE LA SECRTTRNÍN DE HACIENDA
v cRÉolro púgllco coMo pERSoNA FístcA, coN EL REGlsrRo FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES Ir¡ÚN¡ERO FARL77O1 1gCWA.

2.3.- QUE SEñALA coMo DoMtctlto FrscAL pARA EFEcros DEL pRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN BLVD. MALINTZI, NUM.723, INT. 1, COL. LOMA
VERDE, FOVISSSTE, C.P. 90335, APIZACO, TLAX.

2.4.. QUE MANIFIESTA ESTAR CONFORME EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA
CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SEA CONSIDERADA COMO HONORARIOS
PoR LA PRESTACIÓru oe uN sERvlclo A LAS DtspostctoNES DEL COorcó clülr
DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR LO QUE, TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA QUE
No LE srnÁAPLICABLT rl nÉctMEN DE sEGURIDAD soctAl, rru nnzóñ óe srñ
uN coNTRATo suJETo A LA LEGtsLAclóru couúru.

EN VISTA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, ..LAS PARTES" SE
RECoNocEN REcípRocnn¡ENTE rl cnRÁcrER coN EL euE coMpARECEN,
NNZÓru POR LA CUAL PROCEDEN A CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATo AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE
OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN:
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS.

ADICIONALMENTE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE OBLIGA A:
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1 . - PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO,
CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS, SUJETÁNDOSE A SU
PROGRAMA DE TRABAJO, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

2.- OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES EN DONDE PRESTE SUS SERVICIOS, ASi
COMO A LOS CENTROS DE TRABAJO A LO QUE ACUDA EN CUMPLIMIENTO A LOS
S E RVI C I OS CONTRATADOS.

3.- GUARDAR LA RESERVA Y DISCRECIÓN DEBIDAS SOBRE ASUNToS QUE
LLEGUEN A SU CONOCIMIENTO CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo
PROFESIONAL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

4.- EVITAR LA EJEcuctóN DE Acros euE poNGAN EN pELlcRo LA sEGURIDAD
DE LA lNFoRMAclóru A LA euE poR vTRTUD DEL pRESENTE coNTRATo IENE
ACCESO.
.:.

SEGUNDA.. " EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A DESARROLLAR
TODAS SUS ACTIVIDADES CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR
PLENAMENTE SATISFECHO A "EL ITIFE'" OBLIGANDOSE APORTAR TODA SU
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA
NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS' LA INFORMACIÓN, DoCUMENToS, MATERIALES A EFEcTo DE
REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUIEN NOpoonÁ Eru rulrucúN MoMENTo DELEGAR o suslrutR A FAVoR DE TERCERos
LAS ACTIVIDADES QUE DE ESTE CONTRATO EMANEN.

C U A RTA. - " EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" OEBTRÁ RENDIR UN
INFORME MENSUAL CUANDO MENOS, RESPECTO A LOS SERVICIOS
CONTRATADOS INDEPENDIENTEMENTE DE TODOS AQUELLOS QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR "EL ITIFE''.

Q U I N TA. . POR EL SERVICIO QUE SE REFIEREN LAS CLAUSULAS ANTERIORES..EL ITIFE'' SE OBLIGA A CUBRIR A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" POR
CONCEPTO DE SUS HONORARIOS, LA CANTIDAD DE $12,844.18 ((DOCE MIL
ocHoclENTos CUARENTA Y CUATRO PESOS 18/100 M.N.)), MTSMOS OUr Se nÁN
PAGADoS EN UNA soLA rxHrarcróN, MoNTo euE INCLUyEN EL tMpuESTo AL
VALOR AGREGADO, PREVIA ENTREGA DEL RECIBO FISCAL DE HONORARIOS Y
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PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' CONVIENE EN QUE LA CANTIDAD QUE
PERCIBA POR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO,
SERÁN LAS ÚNICAS Y COMPENSAN TANTo LA CALIDAD Y PRoFESIoNALISMo
DEL SERVICIO QUE REALICE COMO EL TIEMPO QUE LE DEDIQUE, INCLUYENDO
CUALQUIER GASTo euE rrrcruÉ pARA EL cuMpLtMtENTo DE ESTE
CONTRATO.

SEXTA.. ESTE CONTRATO TTruORÁ UNA VIGENCIA POR UN PLAZO
COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2018, EL CUAL STNÁ FORZOSO PARA..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" Y VOLUNTARIO PARA "EL ITIFE'" EL QUEpoonÁ DARLO PoR TERMINADo ANTTcTpADAMENTE EN cuALeutER TtEMpo,
CUANDO OCURRAN PARA ELLO RAZONES DE INTERÉS CTruTRRI.

coNcLUlDo EL TtEMpo y rERMrNnnÁ sltrt NEcEStDAD DE DARSE Avtso ENTRE
LAS PARTES. CUALQUIER MODIFICAcIÓru QUE SE PRETENDA AL MISMo,
oEernÁ CONSTAR SIEMPRE PoR EScRITo, EN ToDo CASo sr pncÁRÁ A;;ii
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' EL TIEMPo o FRAccIÓIl QUE DE MANERA
PROPORCIONAL LE CORRESPONDA CONFORME A LOS SERVICIOS
PROPORCIONADOS.

sÉprl¡vln.- "EL PRESTADoR DE Los sERvtctos,' sE oBLtcA A No DtvuLGAR A
TERCERAS PERSONAS, POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES, O
CUALQUIER OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CON
Morlvo DE LA PRESTAcIóru or sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo, o LA
INFORMACIÓITI QUE ,.EL ITIFE'' LE PROPoRCIONE o A LA QUE TENGA AccESo EN
nnzóru DEL oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

OCTAVA.. MANIFIESTAN "LAS PARTES'QUE EN LA CELEBNNCIÓru Y FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, VIOLENCIA O
LESIÓN, CONOCIENDO LAS PARTES SUS ALCANCES JUNíOICOS-.'

NOVENA.- "LAS PARTES'' CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS TíTUIOS SEGUNDO Y
ouooÉclMo DEL cóotco ctvrL DEL ESTADo DE TLAXCALA, poR Lo rANTo ,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO POONÁ RECLAMAR EL PAGO DE
PRESTACIONES TIPO LABORAL O LA GENERAcIÓru oe DEREcHoS LABoRALES,
LIBRANDO EN CONSECUENCIA A PARTIR DE ESTE MOMENTO AL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUcTURA TÍsIca EDUcATIVA DE ToDA
RESPONSABILIDAD, LO ANTERIOR NO IMPLICA RENOVNCIÓru O PRÓRNOGA DE
ESTE CONTRATO.

¿

FT-ORH-08-00



TLX
CONSTRUIR Y CRECER IUNTOS
GOBI€RNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 2017.2021

ITI FE
INSTITUTO TIAXCITITECA
DE tA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

Lira y Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P.90000
Teléfonos 01 (246) 4623429,4625500, Fax.4620020 Ext.111

www.itife.gob.mx

CoNTRATO N UM. CPCS / 1,1,4/201.8

DÉCIMA.- SoN cAUSA DE REScISIÓN LAS SIGUIENTES:

1. PORQUE NO SE PRESTEN LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA FORMA
Y TÉRMINOS CONVENIDOS.

2. PORQUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES NO PRESTE
ATENCIÓN O SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO.

3. POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

4. POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE
CONTRATO

5. PORQUE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' NO TENGA LA CAPACIDAD,
HABILIDAD, DESTREZA, O APTITUD PARA LO CUAL HAYA SIDO
CONTRATADO.

6. POR CULPA O NEGLIGENCIA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES.

7. POR CUALQUIER OTRA CAUSA ANÁLOGA O SEMEJANTE A LAS
ANTERIORES.

DÉCIMA PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARAN .,LAS PARTES'' A LAS DISPOSICIONES
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA, SOMETIÉNDOSE EN CASO DE

CONTROVERSIA A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES LOCALES DE ESTA
CIUDAD, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO.

..LAS PARTES" ENTENDIDAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE
CONTRATO LO FIRMAN Y RATIFICAN TODAS SUS FOJAS ÚTIITS POR
DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TLAXCALA DE XICOHTÉNCATL, EL DIA DOS DEL

MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

fl

FT-ORH-08-00

A

RH-01
Rectángulo

RH-01
Rectángulo



POR "EL ITIFE"

DIRECT RA GENERAL.

GENIERO

coNTRATO NUM. CPCS / 1,1,4/201,8

,.EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS"

INGENIERO CIVIL
JosÉ luts FRAGoso

RoDníc uez.

TESTI GO

T.rceNcIADA Mlnín TERESA
CORONA LOAIZA

JEFA DE OFICINA DE
RECURSOS HUMANOS.

Ltc DA NANCY
RAMIREZ DIAZ

JEFA DE oFtctNA JuníotcA.

ESTA HOJA PERTENEcE AL coNTRATo DE pnesraclóru DE sERvtctos pRoFEStoNALES poR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ríslcn EDUcATtvA REPRESENTADo poR LA tNGENtERo ctvtL ANAHí culÉnnez Hen¡¡Ár.loez,
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO, Y POR LA OTRA PARTE EL INGENIERO CIVIL ¡OSÉ I-UIS FRAGOSO
nooRÍcuez, A QUIEN EN Lo sucEstvo y pARA Los EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE LES
DENOMINARA "EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'',
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